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ORDENANZA FISCAL Nº 3/2009 
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO Y 

UTILIZACION DE MAQUINARIA MUNICIPAL 
 

CAPITULO I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA JURÍDICA 
 

Artículo 1º.- 
Fundamento y naturaleza jurídica 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución, art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.Lº 2/2004, 
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por prestación del servicio y 
utilización de maquinaria municipal se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2º 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de 

Valdés desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa 
 
CAPITULO II.- HECHO DE LA CONTRAPRESTACION 
 
Artículo 3º. 
El hecho de la contraprestación pecuniaria de la tasa regulada por esta 

Ordenanza, está constituido por el alquiler de maquinaria, propiedad del Ayuntamiento, 
para uso y beneficio 
privado siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

- Que no sea necesaria su utilización por el Ayuntamiento 
- Que las obras a realiza resulten un complemento a las que el Ayuntamiento 

mantenga en curso 
 

CAPITULO III.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
Artículo 4º. 
No se estipularán otras que las establecidas en las leyes 

 
CAPITULO IV.- OBLIGADOS AL PAGO 
 
Artículo 5º. 
Están obligados al pago las personas físicas o jurídicas que se beneficien de los 

servicios o actividades definidas en el artículo 3 de la presente Ordenanza 
La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace en el 

momento en que se solicita la prestación del servicio o la realización de la actividad 
definidas en el repetido artículo 3 
 

CAPITULO V.- CUANTIA 
 



2 

Artículo 6º. 
La cuantía de la tasa correspondiente a la Ordenanza, será la fijada en las tarifas 

reguladas en el anexo que a la misma se adjunta 
 

CAPITULO VI.- GESTION Y RECAUDACION 
 
Artículo 7º. 
El pago de la tasa se realizará por autoliquidación en el momento de solicitar la 

prestación del servicio o realización de la correspondiente actividad, no siendo 
tramitado ningún expediente que no acompañe junto con la solicitud el justificante de 
haber realizado el ingreso. 

La autoliquidación así ingresada tendrá el carácter de provisional 
Finalizado el servicio o actividad, los técnicos municipales emitirán informe, a la 

vista del cual se elevará a definitiva la autoliquidación provisional o se practicará 
liquidación complementaria o se procederá a la devolución de los importes que 
procedan 

El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de una fianza que garantice la 
devolución en correcto estado de la maquinaria municipal 

Las deudas por esta tasa se exigirán por el procedimiento administrativo de 
apremio 

 
CAPITULO VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 8º. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones de la presente Ordenanza, así 

como la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan, se aplicará el 
régimen regulado en los artículos 58 y 59 del R. D.L. 781/86, de 18 de Abril y 
subsidiariamente a la Ley General Tributaria y a las disposiciones que la desarrollen o 
complementen 

 
ANEXO 

TARIFAS 
 EUROS/HORA 

 
01 HORMIGONERA DE MANO:  12,00 € 
02 MAQUINARIA CON CONDUCTOR O MAQUINISTA: 25,00 € 
03 CAMIÓN: 22,43 € 
04 VEHÍCULO TODO TERRENO: 20,00 € 
05 DESBROZADORES, MOTOSIERRA: 3,10 € 
06 MARTILLO – COMPRESOR: 10,00 € 
07 GRUPO ELECTRÓGENO: 10,00 € 
08 HERRAMIENTAS MANUALES: 1,50 € 
09 OFICIAL 1º: 22,43 € 
10 OFICIAL 2º: 16,03 € 
11 PEÓN: 10,68 € 
Los materiales que conlleve la obra serán de cuenta del solicitante del servicio. 

 
Disposición final. 
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 1 de abril de 2009, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca. 
 


